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601 ARMADURAS ACTIVAS A EMPLEAR EN HORMIGON 
PRETENSADO 

601.1 DEFINICION 

Se denominan armaduras activas a las 
1

de acero de alta resistencia mediante las cuales 
se introduce el esfuerzo de pretensado. 

601.2 MATERIALES 

Ver Artículo 243, «Alambres para hormigón pretensado». 

Ver Artículo 244, «Torzales para hormigón pretensado». 

Ver Artículo 245, «Cordones para hormigón pretensado». 

Ver Artículo 246, «Cables para hormigón pretensado». 

Ver Artículo 247, «Barras para hormigón pretensado». 

Ver Artículo 248, «Accesorios para hormigón pretensado». 

Se entiende por tendón el conjunto de las armaduras activas alojadas dentro de un 
mismo conducto o vaina. 

Existen también otros elementos que pueden utilizarse para constituir las armaduras 
activas. Pero en estos casos será preceptivo obtener una autorización previa del Director de 
las obras para su utilización. 

Las armaduras activas pueden ser de dos tipos: 

- Armaduras pretesas: Las que se tesan antes del vertido del hormigón, al cual trans
miten su esfuerzo por adherencia una vez endurecido. 

- Armaduras postesas: Las que se tesan una vez endurecido el hormigón, al cual trans
miten su esfuerzo por medio de anclajes. 

601.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El transporte del acero de pretensado se realizará en vehículos cubiertos y de forma 
que vaya debidamente embalado y prote~ido contn:1 !~ h1,.1medad, deterioro, contaminación y 
grasas. 
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El almacenamiento se realizará en locales ventilados, en los que no pueda ensuciarse 

la superficie del material y al abrigo de la humedad del suelo y paredes para evitar riesgos 

de oxidación o corrosión. Se adoptarán las precauciones precisas en el almacén para evitar 

cualquier deterioro de los aceros debido al ataque químico, operaciones de soldadura realiza

das en las proximidades y otras causas. 

Antes de almacenar los aceros se comprobará que están limpios, sin manchas de gra

sa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conserva

ción y posterior adherencia. 

Los aceros deberán almacenarse cuidadosamente clasificados según sus tipos, clases 

y lotes de que procedan. 

El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes 

de su uso, especialmente después de un largo almacenamiento en obra, con el fin de asegu

rarse de que no presentan alteraciones perjudiciales. Si el Director lo estima necesario, or

denará la realización de los ensayos de comprobación que estime oportunos. 

601.4 COLOCACION DE ARMADURAS Y ACCESORIOS 

La posición de las armaduras o sus vainas en el interior de los encofrados, se ajus

tará a lo indicado en los Planos, para lo cual se sujetarán con alambres o calzos. El Director 

aprobará la distribución de los calzos y disposición de los apoyos para lograr el adecuado tra

zado de las armaduras y su perfecta y permanente sujeción. 

En todo caso, los medios de fijación adoptados serán tales que no provoquen aumentos 

de rozamiento de las armaduras cuando se tesen. Se deberá tener presente la posibilidad de 

flotación de las vainas en los casos en que el hormigonado se efectúe antes del enfilado de las 

armaduras. Las condiciones térmicas habrán de tenerse en cuenta si una variación importante 

en la temperatura pudiese provocar una modificación en el reglaje de la posición de los ten

dones. En particular, las fijaciones deberán resistir a los efectos que puedan derivarse de las 

variaciones de temperatura. 

Las uniones entre trozos sucesivos de ~ainas 6 entre vainas y anclajes deberán tener una 

hermetictdad que garantice que no puede penetrar lechada de cemento durante el hormigonado. 

También será necesario asegurarse de qué. la po~ición de los tendones dentro de sus 

vainas o conductos es la adecuada. Para ello, si fuese preciso, se recurrirá al empleo de es

paciadores. Queda terminantemente prohibido dejar las armaduras o sus vainas sobre el fondo 

del encofrado para irlas levantando después, a medida que se hormigona la pieza, hasta colo

carlas en la posición adecuada. 

En los elementos con armaduras pretesas habrá que conceder un cuidado particular 

al paralelismo de las mismas. 

El montaje de los dispositivos de anclaje se realizará siguiendo estrictamente las es

pecificaciones propias del sistema utilizado. En los puntos en que se vaya a disponer de un 

anclaje, se colocará en el encofrado o molde un taco adecuado para formar un cajeado, en el 

cual -apoye el anclaje y que facilite la colocación del material de protección del anclaje una 

vez terminado el tesado y la inyección. Las placas de reparto de los anclajes deben colocarse 
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perpendiculares al trazado de los tendones correspondientes, con objeto de que el eje del gato 
coincida con el del trazado. Para conseguir una perfecta colocación, dicho trazado deberá ser 
recto en las inmediaciones del anclaje, al menos en la longitud prescrita en las especificacio
nes del sistema de pretensado. La fijación de los anclajes al encofrado o molde deberá garan
tizar que se mantiene su posición durante el vertido y compactación del hormigón. 

Antes de utilizar un anclaje, se comprobará que las cuñas y el interior de los tacos o 
conos hembra de anclaje están limpios, de tal forma que aquéllas puedan moverse libremente 
dentro del anclaje, para su perfecto ajuste. Las roscas de las barras y tuercas deben estar 
limpias y engrasadas, manteniéndolas con sus envolturas protectoras hasta el momento de su 
utilización. Las barras roscadas que hayan de introducirse en conductos a tal efecto dispuestos 
en el hormigón de la pieza que se va a pretensar, deberán protegerse adecuadamente para 
evitar que se dañen por abrasión sus extremos roscados durante la colocación. 

Los dientes de las cuñas se limpiarán con cepillo de alambre, para eliminar cualquier 
suciedad u oxidación que pudiera haberse acumulado en las hendiduras. La superficie exterior 
de las cuñas deberá recubrirse, durante su almacenamiento, con grafito o cera. Deberán llevar 
las marcas necesarias para que no puedan confundirse, unas con otras, las destinadas al an
claje de tendones de características diferentes. Cuando los anclajes sean reutílizables, por 
ejemplo en el caso de armaduras pretesas, se devolverán a almacén para su limpieza y revi
sión una vez usados. 

En el momento de su puesta en obra, las armaduras deberán estar libres de óxido no 
adherente y perfectamente limpias, sin trazas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cual
quier otra materia perjudicial para su buena conservación o su adherencia. No presentarán in
dicios de corrosión, defectos superficiales aparentes, puntos de soldadura, ni pliegues o do
bleces. Se admite que las armaduras, en el momento de su utilización, presenten ligera oxidación 
adherente, entendiéndose por tal la que no se desprende al frotar las armaduras con cepillo 
de alambre o un trapo seco. 

Debe evitarse todo contacto, di recto o electrolítico, entre los aceros de pretensado 
Y otros metales, a causa del peligro de que se produzca el efecto pila. 

Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar que las armaduras, durante su 
colocación en obra, experimenten daños, especialmente entalladuras o calentamientos loca
les que puedan modificar sus características. Se cuidará especialmente de que, en las proxi
midades de la zona activa de las armaduras de pretensado, no se realicen operaciones de 
soldadura -u otras capaces· de desprender calor, para evitar que los aceros resulten sometidos 
a temperaturas elevadas, corrientes parásitas o chispas desprendidas al soldar. 

Todo ajuste de longitud o arreglo de lós exfrernos de las armaduras se hará mecani
carnente o por oxicorte. Caso de emplear el soplete, se evitará cuidadosamente que la llama 
pueda alcanzar a otros tendones ya tesados. La zona de acero alterada por la operación de 
oxicorte deberá quedar fuera de la zona activa de la armadura. 

No se utilizarán empalmes de tendones no previstos en los Planos, salvo autorización 
expresa del Director. Se recuerda en tal caso la necesidad de que el ensanchamiento de la 
vaina alrededor del empalme debe tener suficiente longitud para no coartar su movimiento 
durante el tesado del tendón. 

Una vez colocados los tendones, y antes de autorizar el hormigonado, el Director re
visará t t 1 an o as armaduras como las vainas, anclajes y demás elementos ya dispuestos en su 
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pos1c1on definitiva. Comprobará si la posición de las armaduras concuerda con la indicada en 

los Planos y si sus sujeciones son las adecuadas para garantizar la invariabilidad de su po

sición durante el hormigonado. 

En el intervalo de tiempo entre el hormigonado y la inyección de la vaina se tomarán 

las precauciones necesarias para evitar la entrada, a través de los anclajes, de agua o cualquier 

otro agente agresivo, capaz de ocasionar la corrosión del tendón o anclajes. 

Una vez terminadas las operaciones de tesado y, en su caso, de retesado, y realizada 

la inyección de los conductos en que van alojadas las armaduras, todas las piezas que consti

tuyen el anclaje deberán protegerse contra la corrosión, mediante hormigón, mortero, pintura 

u otro tipo de recubrimiento adecuado. Esta protección habrá de efectuarse lo más pronto 

posible y, en cualquier caso, antes de transcurrido un mes desde la terminación del tesado. 

El plazo de un mes indicado para efectuar la protección definitiva de los anclajes, debe 

interpretarse como un máximo que conviene rebajar siempre que sea posible y, sobre todo, 

cuando la estructura se encuentra sometida a atmósferas muy agresivas. En el caso de que 

fuese imposible, por el plan de obra previsto, realizar la inyección y la consiguiente protección 

de anclajes en el plazo indicado, se asegurará una protección provisional de las armaduras por 

otro método eficaz, tal como la inyección de aceite soluble. Dicha protección provisional no 

debe obstaculizar su posible tesado posterior ni la inyección definitiva. 

Si se han de cortar los extremos de las armaduras de un anclaje ya tesado, el corte 

se efectuará como mínimo a tres centímetros (3 cm) del anclaje, y esta operación no podrá 

hacerse hasta una vez endurecido el mortero de inyección, salvo que la espera pudiese condi

cionar el ritmo del proceso constructivo previsto. 

601.5 DISTANCIAS ENTRE ARMADURAS Y RECUBRIMIENTOS 

601.5.1 Armaduras pretesas 

La distancia horizontal libre entre dos armaduras será igual o superior al mayor de los 

tres valores siguientes: 

- Un centímetro (1 cm). 

- El diámetro de la mayor. 

- Doce décimas (1,2) del tamaño tal que el ochenta y cinco por ciento (85 %) en peso 

del árido total sea inferior a ese tamaño. 

La distancia vertical libre entre dos armaduras será igual o superior al mayor de los dos 

valores siguientes: 

- Un centímetro (1 cm). 

- Setenta y cinco centésimas (0,75) del diámetro de la mayor. 

Para diámetros de la armadura mayor, iguales o inferiores a tres milímetros (3 mm). los 

recubrimientos mínimos serán: 

- Ocho milímetros (8 mm) para piezas en ambientes protegidos. 

- Diez milímetros (10 mm) para piezas en ambientes no protegidos. 

- Trece milímetros (13 mm) para piezas en ambientes agresivos. 
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Para diámetros superiores a tres milímetros (3 mm) los recubrimientos mínimos serán: 

- Diez milímetros (10 mm) para piezas en ambientes protegidos. 

- Doce milímetros (12 mm) para piezas en ambientes no protegidos. 

- Quince milímetros (15 mm) para piezas en ambientes agresivos. 

El recubrimiento mínimo de las armaduras pasivas transversales será de siete milíme

tros (7 mm). 

En piezas expuestas a la acción de agentes muy corrosivos, así como en aquellas que 

deban satisfacer especiales exigencias de resistencia al fuego, se aumentarán los recubrimien

tos o se recurrirá a otras medidas de protección. 

601.5.2 Armaduras postesas 

Corno norma general se admite la colocación en contacto de diversas vainas formando 

grupo, limitándose a dos en horizontal y a no más de cuatro en su conjunto. Para ello, las vai

nas deberán ser corrugadas y, a cada lado del conjunto, habrá de dejarse espacio suficiente 

para que pueda introducirse un vibrador. 

Las distancias libres entre vainas o grupos de vainas en contacto, o entre estas vainas 

y las demás armaduras, deberán ser al menos iguales a: 

- En dirección vertical: una vez la dimensión vertical de la vaina o grupo de vainas. 

- En dirección horizontal: para vainas aisladas, una vez la dimensión horizontal de la 

vaina; para grupos de vainas en contacto, una vez y seis décimas (1,6 veces) la ma

yor de las dimensiones de las vainas individuales que forman el grupo. 

En cuanto a recubrimientos, en el caso de estructuras situadas en ambientes no agre

sivos o poco agresivos, los valores mínimos serán por lo menos iguales al mayor de los límites 

siguientes: 

En dirección vertical: 

- Cuatro centímetros (4 cm). 

- La dimensión horizontal de la vaina o grupos de vainas en contacto. 

En dirección horizontal: 

- Cuatro centímetros (4 cm). 

- La mitad de la dimensión vertical de la vaina o grupo de vainas en contacto. 

- La dimensión horizontal de la vaina o grupo de vainas en contacto. 

En casos particulares, cuando existan atmósferas agresivas o especiales riesgos de in

cendio, estos recubrimientos deberán aumentarse convenientemente. 

601.6 TOLERANCIAS DE COLOCACION 

Salvo especificación en contrario dada en los Planos o en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, la posición de los tendones en cualquier sección transversal del ele

mento podrá variar hasta un tres por ciento (3 % ) de la dimensión de la pieza, paralela al des

plazamiento del tendón, siempre que dicho valor no exceda de veinticinco milímetros (25 mm). 
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Pero si el citado desplazamiento no afecta al canto útil de la seccIon ni a la colocación del 

hormigón, la tolerancia anteriormente indicada podrá aumentarse al doble. 

La tolerancia respecto a los recubrimientos y distancias entre armaduras activas será 

del veinte por ciento (20 %) de su valor teórico. 

En caso necesario, los tendones o vainas podrán desplazarse, para evitar que interfie

ran unos con otros, siempre que ello no suponga una variación en su trazado superior .a las 

tolerancias indicadas o a un diámetro del tendón o vaina. De proceder así se vigilará qye no 

se produzcan bruscos cambios de curvatura en el trazado. 

El trazado en obra de las armaduras activas no deberá presentar ondulaciones locales 

excesivas, estableciéndose a estos efectos una tolerancia de un centímetro (1 cm) en una lon

gitud de un metro y medio (1,50 m). 

601.7 TESADO 

601.7.1 Definición 

Se entiende por tesado el conjunto de operaciones necesarias para poner en tensión 

las armaduras activas. 

601.7.2 Programa de tesado 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares incluirá un programa de tesado que 

defina el orden en que deben realizarse las operaciones de tesado en relación con el proceso 

constructivo y la magnitud de la carga a aplicar a cada una, detallando al menos: 

- Las sucesivas etapas parciales de pretensado. 

- Orden de tesado de los tendones en cada etapa. 

- Resistencia del hormigón en cada etapa de tesado. 

- Tensión de anclaje de cada tendón en cada fase. 

- Alargamientos que deben obtenerse. 

En los casos en que se modifique el proceso constructivo de la pieza o éstructura, el 

Director deberá aprobar el nuevo proceso constructivo y preparar, de acuerdo con él, el corres

pondiente programa de tesado. 

Caso de ser necesarias operaciones de retesado o destesado, deberán figurar también 

en el programa. 

601.7.3 Operación de tesado 

El tesado no se iniciará sin autorización previa del Director, el cual comprobará que el 

hormigón ha alcanzado, por lo menos, una resistencia igual a la especificada como mínima 

para poder comenzar dicha operación. 

Se comprobará escrupulosamente el estado del equipo de tesado, y se vigilará el cum· 

plimiento de las especificaciones propias del sistema de pretensado. En particular se cuidará 

de que el gato apoye perpendicularmente y esté centrado sobre el anclaje. 
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Durante la operación de tesado deberán adoptarse las precauciones necesarias para 
evitar cualquier daño a personas. 

Deberá prohibirse que, en las proximidades de la zona en que va a realizarse el tesado, 
exista más personal que el que haya de intervenir en el mismo. Por detrás de los gatos se 
colocarán protecciones resistentes y se prohibirá, durante el tesado, el paso entre dichas 
protecciones y el gato. 

Se proscribirá el tesado cuando la temperatura sea inferior a dos grados centígra
dos(+ 2ºC). 

Para poder tomar lectura de los alargamientos, la carga de tesado se introducirá por 
escalones. Como mínimo serán necesarios los dos siguientes: un primer escalón, hasta alcan
zar una carga de tesado igual al diez por ciento (10 %) de la máxima; obtenida esta carga, se 
harán en las armaduras las marcas necesarias para medir los alargamientos. Un segundo esca
lón en el que se llegará hasta la carga máxima. 

Cuando la carga en el gato alcance el valor previsto para cada escalón, se medirá el 
alargamiento correspondiente, según se indica en el apartado 601.7.4. 

Una vez alcanzada la carga prescrita en el programa de tesado se procederá al anclaje 
de las armaduras del tendón. 

Si en el sistema de anclaje utilizado se produce penetración controlada de la cuña, será 
necesario medir el alargamiento final, una vez terminada dicha penetración. 

Con objeto de reducir los rozamientos se podrán utilizar productos lubricantes siem
pre que no supongan peligro de corrosión para ningún elemento de los tendones, y que per
mitan un perfecto lavado posterior de los conductos y las armaduras activas para asegurar la 
correcta inyección. 

601. 7 .4 Control del tesado 

El control de la fuerza de pretensado introducida se realizará midiendo simultáneamen
te el esfuerzo ejercido por el gato y el alargamiento experimentado por la armadura. 

El esfuerzo de tracción ejercido por el gato deberá ser igual al indicado en el progra
ma de tesado, y los aparatos de medida utilizados deberán ser tales que permitan garantizar 
que la fuerza de pretensado introducida en las armaduras no difiere de la indicada en el refe
rido programa de tesado en más del cinco por ciento (5 %). 

La medida de los alargamientos podrá hacerse en el propio gato siempre que la suje
ción de las armaduras al gato no presente riesgo de deslizamiento relativo entre ambos. En 
caso contrario los alargamientos se medirán respecto a marcas hechas en las propias armadu
ras. Estas medidas se harán con precisión no inferior al dos por ciento (2 %) del alargamiento 
total. 

601.7.5 Tolerancias 

Los alargamientos no podrán diferir de los previstos en el programa de tesado en más 
del cinco por ciento (5 %). Caso de superarse esta tolerancia, se examinarán las posibles cau
sas de variación, tales como errores de lectura, de sección de las armaduras, de módulos de 
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elasticidad o de los coeficientes de rozamiento, rotura de algún elemento del tendón, tapones 

de mortero, etc, y se procederá a un retesado con nueva medición de los alargamientos. 

Si durante el tesado se rompe uno o más alambres y la armadura del elemento está 

constituida por un gran número de ellos, podrá alcanzarse la fuerza total de pretensado nece

saria aumentando la tensión en los restantes, siempre que para ello no sea preciso elevar la 

tensión en cada alambre individual en más de un cinco por ciento (5 %) del valor inicialmente 

previsto. La aplicación de tensiones superiores requiere un nuevo estudio, que deberá efec

tuarse basándose en las características mecánicas de los materiales realmente ultilizados. 

En todos estos casos será preciso realizar la correspondiente comprobación a rotura 

del elemento, teniendo en cuenta las nuevas condiciones en que se encuentra. 

La pérdida total en la fuerza de pretensado, originada por la rotura de alambres 

irremplazables, no podrá exceder nunca de dos por ciento (2 %) de la fuerza total prevista 

de pretensado. 

601.8 MEDICION Y ABONO 

Las armaduras activas se medirán y abonarán por kilogramos (kg) colocados en obra, 

deducidos de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios correspondien

tes a las longitudes deducidas de los Planos, medidas entre caras exteriores de las placas de 

anclaje. 

Los anclajes activos y pasivos, empalmes y demás accesorios, así como las opera

ciones de tesado, la inyección y eventuales cánones y patentes de utilización, se considerarán 

incluidos en el precio de la armadura activa. 
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